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o ELA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OffíOIAL

S. M.el Roy D.AlfonsoHíl (q. D.g.) 
5,’ll, la Reina Doña Victoria Eugenia, 
A. A. R. el Príncipe da Asturias é In- 
f i o tes y demás personas de la Augusta 
ietoi Familia, continúan sin novedad 
a-i su importante salud.

(Baceta del 80 de Dioiembre de 1928.)

.... i,.'.^-r.».,l.1(g,—.i—-——.—«”“

GOBIERNO CIVIL
Secretaria general,

Cikoülàr NÚM. 4.490.

El Exorno. Sr. Subsecretario 
del Ministeriode la Gobernación 
en telegramade ayer me dice 
lo que sigue :

<E1 día prinero del próximo 
mes de Enero deben formar los j 
Ayuntamientos la lista de elec- j 
tores para oompromisarios en í 
elecciones de Senadores que dis- j 
pone el artículo veinticinco de ? 
la ley de 8 de Febrero de 1877; 
pero dada la naturaleza provisio- j 
nal de las actuales Corporaciones t 
municipales, parece pertinente | 
aplazar dicha formalidad, y en 
su virtud, S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer quede en 
suspenso la formación de listas 
de electores para compromisarios 
de Senadores que conforme al ar
tículo 25 de la ley de 8 de Febre
ro de 1877 había de verifiearse j 
el primero de Enero próximo.» j

Lo que se hace público en este j 
periódico oficial para general co- j 
nocimiento y exacto cumplí- 
miento. !

Valladolid, 31 de Diciembre í 
de 1923.

El tíoberuador, 
fuis Hflnrauá.

dllilWU (MUL
PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

BíPOSIOION
SEÑOR* por Real orden de j V. M., Miguel Primo de Ribera y 1 ijstancia de parte, o cuando sin 

3 da Febrero de 1923 se encomen- Orbanya. j ¥« mediare petieión alguna, des
dó a la laspeooióa Udastrial del • oibrietael Verifloador que la tea-

! Miniiterio de Trabajo, Comercio 
e Industria la redacción de una 
disposición encaminada a garan
tizar a los abonados de las Empre
sas eléctricas las características 
de la energía necesarias para el 
buen funcionamiento técnico y 
económico de sus instalaoio-j 
nes. i

Cumplimentada en 15 de Fo- j 
brero de 1923, intervinieron en j 
su redacción definitiva la Comi- i 
sión permanente Española del 

i Electricidad y la Asesoría Juri- • 
dioa del Ministerio citado, cuyos j 
respectivos informes fueron resu- l 
luidos por la Subdirección de In* : 
dustria y con nuevo informe de ; 

j la Asesoría Jurídica pasados a es- ; 
í tudio del Directorio Militar, cuya
1 Ponencia de Trabajo, Comercio e

Industria se pronunció en el sen- ' 
t tido informado por la Comisión ?
1 Permanente Española de Electri- i 
j oidad, Cuerpo Superior Consulti

vo del Gobierno en materias de , 
electrotecnia. i

El estado actual de la lóenica J 
permite mantener ambas carao- ¡ 
terístícas, tensión y frecuencia, j 
dentro de límites que no varíen ; 
en más de un 7 por 100 por ex» j 

j ceso o defecto, con relación a un ? 
1 valor medio, y así se ha dispues- s 

to para Madrid en las dos Reales 
órdenes relativas a la elevación ; 

1 da tarifas; pero ni es justo limi- j 
tar a Madrid tales disposiciones, | 
ni puede el Gobierno dejar des- 
amparados los intereses de los 1 

? abonados del resto de España. j
En virtud de cuanto antecede, 

el Presidente que suscribe tiene 
el honor de someter a la aproba-
cióQ de V. M. el siguiente pro- | f^cueaoia resultasen fuera de
yecto de Decreto. | los limites fijados en el artículo

Madrid, 23 de Diciembre de | 1 de este Decreto.
1923.—SEÑOR: A L. R. P. de Artículo 3.“ Siempre que a

EEAL DBOEBTO 

A propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo,en decretar lo siguiente.
Artica o 1.* A partir de los 

treinta d as siguientes a la pu- 
blioaeióD de esta disposición en 
la Gaceí^ de Madrid^ las Empre
sas que ¿uministranenergíaelóe- 
trioa a sps abonados y que tienen 
conc6si(to o autorización adminis
trativa para sus instalaciones, y 
las que ocupan con ellas terrenos 
de dominio público o del Estado, 
Mancouiunidades, Provincias y’ 
Municipios, quedan obligadas a 
mantener la tensión y frecuencia 
que figaran en los contratos de 
suministro, y, en su defecto, en 
las condiciones de la concesión 
o autorización administrativae 
en las autorizaciones provincia
les y municipales, con diferen-
ciaJ que no excedan 
lOC por defecto o por 
tensión se entenderá 
lasacomelidas de las 
aes privadas.

del 7 por 
exceso. La 
medida en 
instalaoio-

Articulo 2.° Todo abonado 
tesdráderecho a que por la Veriñ- 
cadón Odcial de Contadores eléc
tricos de la provincia se levante 
ac,a de la tensión y frecuencia 
ensu instalación a cualquier ho
rade! día o de la noche, previo 
aúso con más de veinticuatro 
heras de antelación y mediante 
eldepósito de los honorarios co* 
rríspondientes, los cuales serán 

5 cebrados a la Empresa y devuel- 
| tos al abonado si la tensión o la

sión estaba fuera de los límites fi
jados en el artículo 1.®, procede
rá a levantar un acta duplicada 
que firmarán el Verificador con 
dos testigos presenciales, y a fal
ta de éstos, el propio solicitante y 
un testigo, en cuya acta hará 
constar el Verificador la hora 
exacta, fecha, tensión y frecuen
cia observada. Cuando la medida 
de la tensión no se hiciera en la 
propia acometida, deberá hacerse 
a la salida del contador y midien
do la corriente, que se procurará 
sea la menor posible.

Si la tensión estuviera fuera 
de los límites fijados, el Verifica
dor pasará aviso a la Empresa, 
la que deberá satisfacer los hono
rarios da la medida efectuada, y 
si la Empresa nojustificare debi- 
damante que la reducción de la 
tensión fué motivada por causa 
de fuerza mayor, a juicio de la 
Verificación oficial, ésta propon
drá al Gobernador civil la impo
sición de una multa de 50 pesa*' 
tas, con arreglo al artículo 133 
de las Instrucciones reglamenta
rias vigentes. No podrá imponer
se más de una multa por todas 
las faltas de tensión o frecuen
cia comprendidas dentro da un 
plazo de seis horas.

Artículo 4.® Guando en vir
tud de denuncia de parta intere
sada o como consacuencia de las 
medidas libremente efectuadas 
por al Verificador sa comprobase 
que durante tres días la tensión 
medida cada día en dos ocasiones 
distintas y con más de seis horas 
de intervalo, no Uegaba^al limita 
inferior de un 7 por 100 a la nor
mal, Í8 Empresa quedará obliga
da en las facturas dal mes a des
contar un 10 por 100 de importe 
de las mismas por cada tres días 
de irregularidad, sin perjuicio 

| de las multas a que se refiere el 
artículo anterior,
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Cuando se hubiera probado 
por la Empresa la causa de fuer
za mayor, la reducción se limi
tará al 5 por 100 y no se aplica
rán las multas citadas. En uñó y 
otro caso el Verificador comuni
cará de oficio al Gobernador ci
vil las infracciones de este de
creto para que se publiquen en 
e! Boletin Oficial las Empresas 
que deben hacer la reducción do 
las facturas, trasladando tam* 
bión a las Empresas el acuerdo 
correspondiente.

Artículo 5.“ Cuando a alguna 
Empresa conviniera variar la 
tensión normal en sus líneas o 
no tuviera una tensión normal 
establecida en las condiciones de 
la concesión o autorización 
ministrativa comunicará de 
do a la Verificación Oficial 

ad- 
ofi- 
de

Contadores eléctricos la tensión 
que adoptase, comunicación que 
deberá hacer dentro de los trein
ta días siguientes a la publica
ción de este Decreto, pudiendo 
adoptar distintas tensiones en los 
diferentes sectores, pero debien
do mantener en cada uno la ten
sión que para él fijare, con dife
rencias inferiores al 7 por 100 
por exceso o por defecto.

Artículo 6.® Guando para al
gún sector declarase la Empresa 
una tensión normal inferior en 
más de un 6 por 100 a la que sir
vió de base para la verificación 
de los contadores de cantidad o 
culombímetros, la Empresa de- 1 
berá hacer rectificar todos éstos j 
a sus expensas. Las tensiones fl« j 
jadas deberán publíearse en el | 
Boletín Oficial de la provincia. j

Artículo 7.“ Cuando alguna |
Enapresa no pudiera mantener 1 de Febrero de 1914.
la tensión normal con variacio
nes inferiores a un 7 por 100, por
exceso o por defecto en todas o | y de la propiedad urbana qi.edan 
algunas de sus líneas, por causas | facultadas para pedir a la \erifi- 
justificadas ajuicio de la Verifi- ¡ camón oficial la comprobaciía de 
cación Oficial, podrán ampliarse j la tensión y de la frecuene 
hasta el 15 por 100 las variacio- j las mismas condiciones qu) los 
nes por bájo de la tensión ñor- ¡ abonados. '
mal, pero únicamente durante el
plazo de un aúo a partir de la pu- Diciembre de mil novecimtos
blicación de este Decreto, pasado 
el cual se reducirá la variación al 
7 por 100 indicado. Esta autori
zación podrá ser prorrogada en | 
nuevos plazos de un año cuando j 
se trata de Centrales hidráulicas 
de 150 kilovatios, como máximo j 
previa petición de la Empresa e ! 
informo dei Verificador. 1

Artículo 8." En el mismo pía- • 
zo de un año deberán todas las | 
Empresas a que se refiere el ar- 
tícuio 1.“ de esta disposición me
jorar sus instalaciones en forma

, tal, que la tensión se mantenga 
1 siempre dentro de los i idicados 
1 límites del 7 por 100 por exceso 
1 o por defecto, así como instalar 
1 un voltímetro registrador coneo- 
| tado a las barras de toda Central 
j o estación transformadora rotati- 
1 va, sobre las cuales podrán hacer 
j los Verificadores las medidas que 
1 estimen necesarias, siempre te

niendo en cuenta las obligadas 
diferencias que han de existir 
entre la tensión en las barras y 
la tensión en las acometidas.

Artículo 9.® Cuando las Em
presas se resistieran a efectuar 
las reducciones en las facturas a 
que se refiere el artículo 5.®, el 
Verificador hará un cálculo de 
la energía cobrada de más a los 
abonados,’y con las corraspon- 
dientes actas de prueba formula
rá una denuncia ante el Juzgado 
de primera instancia correspon
diente, por si éste estimase la 
existencia de alguna falta o deli
to, sin perjuicio de lo cual, el Go
bernador civil decretará la devo
lución a los abonados de las can
tidades cobradas de más, aplicán- 
dose en caso de desobediencia las 
sanciones a que autoriza el ar
tículo 22 de la ley Provincial.

Artículo 10. Los Verificado
res percibirán cicco pesetas por 
toda determinación de la tensión 
y frecuencia y la redacción del 
acta correspondiente.

Cuando fueran requeridos para 
hacer varias determinaciones su
cesivas o tuvieran que salír fue
ra do su residencia, aplicarán la 
tarifa de honorarios existente pa
ra los Ingenieros indusiriales 
aprobada por Real orden ce 14

Artículo 11. Las Gáluaras
odciaies de Comercio, Ind istria

erifi-

a en

Dado en Palacio a veintitiás de

veintitrés.—ALFONSO.-El 
sidente del Directorio Mi

Pre- 
itar.

Miguel Primo de Uwera g Vr^a‘<=
neja, 

(Gaceta del 26 de Diciembre de '923)

GOBERNACION

La

BBAL OSDEN OIROÜLAB

relativa frecuencia con 
llegan a este Ministerio der

que 
un-

das dé actos de intrusismo oime» #

tidos en las diferentes profesiones 
1 sanitarias, sin que a los autores 

se les ponga traba alguna para la 
1 repetición de estos hachos puni

bles, ni encuentren por ello la 
debida sanción ante los Tribuna
les dejusticia, revela claramente 
la poca eficacia que han tenido 
las múltiples disposiciones dicta
das hasta la fecha en asunto tan 
importante de ¡a Sanidad pública.
In^THh “ 1“"’ « | j“^‘i«i^ p«a 108 6f0oto8 <19 lo*.7. 
los Tribunales ordinarios por al 1 tíoulos 343, 351, 352 354 V 5QI 
vigente Código penal la misión 1 ¿«1 i _ .'ódigo penal la misión del Código penal’, y dando cuenta
de castigar los delitos o faltas 
que se cometan por intrusión en 
el ejer úcio de las profesiones sa
nitarias, queda bastante reducida 
la esfera de acción en que puedan 
desarrollar sus iniciativas las Au
toridades de esto orden para im
pedir la comisión de tales hechos.

Pero, no obstante, esta restric
ción de facultades para que la 
actuación rindiese resultado más 
positivo, preciso es reconocer que 
puede en gran parte atajarse el 
mal si, por parte de las Autorida
des gubernativas, y muy espe- 
cialmonte por los Subdelegados 
de Sanidad, a quien singular
mente incumbe esta función, se 
pone todo el mayor celo posible 
en el descubrimiento y persecu
ción de los actos de intrusismo. 
A estos efectos, se formarán por 
dichos funcionarios, según les es
tá prevenido, los oportunos ates
tados para su remisión a los Tri- 
bunaies, daadv cuenta inmediata 
al Gobernador civil de haberlo 
así efectuado, a fin de que éste, 
cumpliendo las instrucciones da
das sobre el particular en las Rea
les órdenes de 10 de Octubre de 
1894, 23 de Noviembre de 1906, 
3 de Mayo de 1909 y otras, aper
ciba al infractor para que se abs
tenga de seguir cometiendo tales 
hechos punibles, y si persistiese 
en realizarios, la imponga, por í 

desobediencia a sus órdenes, las i 
multas a que le autoriza el a’'- ! 
tícuio 22 de la ley Provincial, 
pues la diligencia en la apiioa- 
ción del correctivo es, a las ve- j 
ces, de mayor eficacia para evitar j 
su repetición, que el tamor a la j 
sanción de un Tribunal, por re- 1 
traso con que generalmente sue- S 
lea dictar éstos sus faUos, debido 3 
a multitud de causas que no son 
del momento especificar.

En consonancia con lo expues- | 
t®» y a fin de evitar y corregir en | 
lo posible para el porvenir la re- f 
petición de estos hechos, f

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni- 
do a bien disponer: |

1.® Que por V. S. se excite el ^ 

celo de los Alcaldes y Subdelega- 
1 dos de Sanidad, en sus tres ramas 
| da Medicina, Farmacia y Veteri- 
| naria, a fin de que cumplan y 
j hagan cumplir todas las disposi- 
1 ciones vigentes sobre el ejercicio 
| legal de dichas profesiones, io- 
j cluso las de Odontólogos, Praoti- 

cantas y Matronas, persiguiendo 
con rigor toda intrusion, denun» 
ciendo éstas a los Tribanaíes de 

inmediata a V. S. de las denun
cias y de toda infracción de las 
leyes sanitarias que pueda afectar 
a la salud pública.

2 . Que por ese Gobierno, en 
cuanto reciba la denuncia, se 
aperciba al denunciado para que 
se abstenga de reincidir en la co
misión del hecho o hechos que la 
motivan, y si persistiese en su 
realización, haciendo uso de las 
facultades que le confiero el ar
tículo 22 de la ley Provincial, le 
imponga el oportuno correctivo 
por desobediencia a sus órdenes.

3 .® Que a los Subdelegados de 
Sanidad que olvidasen sus debe
res no acatando sus órdenes y 
tolerando las intrusiones, se les 
corrija por primera vez con la 
multa de 125 a 250 pesetas por
la desobediencia, y, 00 caso da 
reincidir, con la separación del 
cargo, en la forma prevenida en 
la Real orden de 13 de Febrero 
da 1883; y

4.” Que los Alcaldes y Agen-
1 tes de su Autoridad sean corregi- 
1 dos asimismo en la forma y cuan- 
j tía que proceda por las faltas de 
1 vigilancia en la persecución del 
| intrusismo.

De Real orden ¡o digo a V. S.
para su conocimiento y efectos 

| procedentes. Dios guarde a V. S. 
) mucho^aílos. Madrid, 21 de Di- 
| ciembre de 1923»-^Martineg'Ani» 

do.—-Se Sor Gobernador civil da... 
| (Gaceta del 23 de Diciembre de 1923,

Núm. 4.470.

Mulniiitntinél.'tiMfua dt ïalUdid

1 Don Baldomero Picado Rodri- 
? guez, mayor de edad, Maestro de 

1. enséfiansá^ solicita autoriza
ción para el funcionamiento del 
Colegio privado de nifios que tie
ne establecido en esta ciudad, 
calle del Marques, núm. 3, bajo, 
(Las Delicias).

En dicho colegio se dan las
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1

I

I

enseñanzas sigmtes: Doctrina 
Cristiana, HisUa Sagrada, Gra» 
mática, Aritmica, Geometría, 
Geografía, Hisria de. España, 
Física, HistoriNatural y Fisio
logía.

Lo que se ha» público a fin de

26 de Abril de 1900, en use de las bertad de aceptar la proposición

que puedan fonularse reclama
ciones contra e funcionamiento 
del expresado Clegio, las cuales 
habrán de presatarse en el pía- 1 
zo de quines lias, a contar de 
la inserción dí presente en el 
«Boletín Oficial de la provincia, 
fundándolas eemotivos de mo
ralidad, buenaícostumbres o hi* 
giene, como ¡fevienen el Real 
decreto de 1.“ e Julio de 1902 y 
Real orden de .* de Septiembre
del mismo aBo

Valladolid, 51 de Diciembre da 
1923.—El Jei de la Sección, 
Juiin José Sendndez.

facultades que la concede el Real 
decreto de 3 de Mayo de 1892, ba 
dictado la siguiente

Providencia,—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al tercer trimestre ac
tual de 1923-1924 los Ayunta
mientos comprendidos en la rela
ción que sigue, por Contingente 
provincial corriente, de resul
tas e intereses, a pesar de haber 
transcurrido con exceso los pla
zos voluntarios, quedan incur
sos en el único grado de apremio 
que señala el artículo 107 de la 
Instrucción de 26 de Abril de

1900, en la inteligencia de que si 
inmediatamente no satisfacensus que estime más ventajosa o de
descubiertos, se entregarán los J 
expedientes a los Agentes ejecu- | 
tivos para la continuación de los | 
procedimientos. J

Publíqusse esta providencia en 
el Bolbtin Oficial de la provin- ¡ 
cia para conocimiento de los in- s 
ter0sados,con lo que quedará em- । 
pozado el procedimiento ejecutivo | 
en su único período. j

Así lo mando y firmo en Va
lladolid, a veintiocho de Diciem
bre de mil novecientos veinti
trés.—El Ordenador de pagos, j 
Herculano Pinilla. j

d-e isas-isa-i.

-W^=

Nú. 4.487.

Hospicio.—’Tiaiiza externa.
Ordencidn de Pagos.

Desde el dial del próximo mes 
de Enero, se sonarán los habe
res deveogadt por las criadoras 
externas de adados del Hospicio
provincial, duante el tercer tri
mestre del acial ejercicio y an»

teriores.
A tal efeotdas criadoras o ses

representante presentarán en la 
Oficina de Gútaduría, durante 
las horas de dez a trece los do
cumentos juiiifioativos, rogán
dose a los señires Alcaldes lo ha
gan saber a 1« interesadas que 
residen en 8(3 reapaotivos tér- 
minos muaieipl6s«

Valladolid,^ 28 de Diciembre 
de 1923.—BiOrdenador de pa
gos, -2« PínJí,

rechazarías todas si así la convi
niere.

Todos los gastos que el concur
so origine serán de cuenta de 
aquél a quien se adjudique.

Valladolid, a 21 de Diciembre 
de 1923.—El Vicepresidente ac
cidental, Constancio Alonso,—El 
Secretario, J, Martínez Cabezas,

KôM. 4.472.

Ayustamenta ils Valladolid

Kelaolon de los desouUlevtos en diotio tvlnaestre-
G?" txiixxestxe

CORRIENTE RESUL-TA^

AYUNTAMIENTOS Contiogeate 
jPesetas

Contiugeote
Pesetas

Intereses
Pesetas

TOTAL |

Pesetas |

Aldeamayor de San Martin. .
Arroyo.......................
BeoiUa de Valderaduey. ....
Bustillo de Chaves. . . , . . •
Carpio (El)...............................  . .
Castrillo de Duero....................... ’ •
Castronuño. = ...................................
Cervillego de la Cruz.......................
Cogeces de Iscar,.................... ....
Cubillas de Santa Marta..................
Laguna de Duero. ...»•• 
Medina de Rioseco............................

Nava del Rey.....................................

Pozaldez.. ....................
Quintanilla del M;olar....................  

j Siete Iglesias de Trabancos. . . .

j Tudela de Duero. ..............................  
j Valoria la Buena...............................

Valverde de Campos. . . • •
Valladolid......................  . . . ■

Vilavicenoio de los Caballeros. .

604 
500*25 

1205*50
473*26 

1052
618*75 

1772*60
464*25 
276*25 
539
674*50 

7065*50
271*76

7082*75 
912

1528*60 
281*26

1759*50 
1334*50 

*3080*25
1310

608*50 
56521*68

486*25 
1246

129*25

398*50 
125*76

>

100

576
»

261*60

1858*40
>

250
:>
2>

»
>

» 
6*25

>
175 

9*75

>

■ »
30

604 
635*75 

1202*50
473*25 

1625*50
654*25 

1772*50
464*25 i 
376*25 * 
539 i 

1250*50 
7065*50

271*75 
7344*26

912
3386*90 

281*25
1759*60 
1614*50 
3080*25 
1310

608*50 
56524*68

485*25 
1245

Valladolid, 25 de Agosto de 1923.—El Arrendatario, José Remón 
Vallejo.

NÚM. 4.488 on ci «Bolotin Oficial, en ellas

a

ANUNCIG

Esta Alcaidía ha dispuesto que 
partir del día cinco de Enero

próximo, quede abie»*to el pago 
de los intereses del trimestre que 
vence en primero de dicho mes, 
de las obligaciones municipales 
creadas’para pago de las obras de 
Saneamiento de la ciudad.

Para satisfacer los intereses de 
dichas obligaciones, se presenta
rán los supones facturados en los 
ejemplares que para tal fin se fa- 

i cilitarán en la Contaduría, para 
que sean examinados por dicha 
dependencia, practicada dicha 
Operación, serán abonados a los 
interesados el cupón en la Depo
sitaría.

Lo que se anuncia al público 
i coa objeto de que llegue a noti- 
| cía de los señores acreedores que 
j poseen las citadas obligaciones.

Valladolid, a 27 de Diciembre 
de 1923.—El Alcalde, Jose' Mo- 

1 rales.

Núm, 4.473.

¿juitamBiitit ds VaUadoha.

Núí« 4391.

ORDENAa^¿N DE PAGOS 

CONTINGENTE PROVINCIAL

La Comisioa provincial, en se
sión del día 18 de Diciembre, 
acordó la publicación en el «Bo- 
letinOficial» Ae la lista de Ayun
tamientos quó Û0 han satisfecho 
las cuotas repartidas en el tercer 
trimestre actual durante el pe
ríodo voluntario del mismo.

Cofflisiott provincial de Valladolid
Esta Corporación en sesión de 

18 del corriente, acordó abrir 
concurso para adquirir tres uni- 

1 formes, un abrigo y dos pellizas, 
con destino a los Porteros y Or
denanzas ¿el Manicomio y cinco 
uniformes, ciuco abrigos y cinco 
gorras, todo con galones, a ex- 

| cepeión de las pellizas, para los 
! Porteros y Ordenanzas de la Dí-

Esta Ordenación de pagos con 1 putación. j 
vista del párrafo 7.“ de la base Las ofertas se dirigirán en car- j 
4.® del pliegode condiciones para 1 ta al señor Vicepresidente de la j 
elarriendo ií la recaudación pro- | Comisión provincial, dentro de > 
vincial y de conformidad con el j los cuatro días siguientes al de | 
artículo 1071e la Instrucción de 1 la publicación de este anuncio !

se expresará la cantidad por la j 
que se comprometen a entregar | 
el conjunto da Ías prendas que se | 
concursan, acompañando mués- le 
tra de los palios, forros, letras, proximo, queda abierto el pago 
etcétera, que hayau de emplearse 1 de los intereses del trimestre que 
ea ia confección. vence en primero de dicho mes.

El plazo que so concede para ¡ de la emisión que lleva fecha 2 
Qo Enero de 1920.

También podrán presaotarse al 
cobro los intereses de los título.s 
que llevan fecha 1.® de Julio de 
1901, correspondientes al semes
tre vencido en la ya indicada 
fecha.

Para satisfacer los intereses de 
dichos títulos, ;se presentarán los 
cupones facturados en los ejem
plares que para tal fin se faeilita-

este servicio es el da veinte días, | 
pasado el cual sin haberío reali- | 
zado incurrirán en la multa de | 
diez pesetas diarias.

Los géneros para las prendas » 
objeto de este concurso han de j 
ser jerga» o vicuñas de buena ca- l 
lidad y su hechura esmerada a j
satisfacción de los encargados 
recibirías.

de

La Corporación queda en 11

ANUNCIO

Esta Alcaldía ha dispuesto que 
partir del día ciuco de Enero
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Bandentos, hijo de padres desco
nocidos, nació el dia 5 de Junio 
de 1903; Félix Sánchez Sánchez, 
dijo de Alejandro y de Antonia, 
nació el dio 9 de Junio de 1903; 
Bernardo Sánchez Rodríguez, hi
jo de Bernardo y de Servanda, 
nació el día 23 de Julio de 1903; 
Emigdio Rodríguez Amorós, hijo 
de Aurelio y de Isabel, nació el 
día 5 de Agosto de 1903; Agus
tín Rubio Villagrán, hijo de Gra
ciano y de Trinidad, nació el día 
15 de Agosto do 1903; Leonardo 
Martín Gil, hijo de Francisco y 
de María, nació el día 18 de 
Agosto de 1903; Clemente Fran
cisco Fernández Arribas, hijo de 
Doroteo y do Antonia, nació el 
día 10 de Septiembre de 1903; 
Teodoro Hernández Herrero, hijo 
de Celedonio y de Paulina, na
ció el día 11 de Septiembre de 
1903; Maximino Domingo Her
nández Saoz, hijo de Jesús y de 
Rosalina, nació el 3 de Octubre 
de 1903; Crisantos Barrientos de 
Ruiz, hijo de padres desconoci
dos, nació el día 25 de Octubre 
de 1903; Mariano Barrientos de 
Ruiz, hijo de padres dísconooi- 
dos, nació el día 2 de Noviembre 
de 1903; Francisco Santos Lopez 
García, hijo de Francisco y de 
Petra, nació el día 1.” de Noviem
bre de 1903; Andrés Avelino Ba
rrientos de Ruiz, hijo de padrea 
desconocidos, nació el dí^^^^ 
Noviembre de 1903; Alfons#:® 
tonio Jordana Gutiérrez, hij^^^S 
Antonio y de Jesusa, naci<^^g 
día 12 de Diciembre de loW, 
Lázaro Garrido Rodríguez, hijo 
de Antonio y de Melitona, nació 
el día 17 de Diciembre de 1903.

Medina del Campo, a 27 de 
Diciembre de 1923.—El Alcalde 
Juan Morocho.

Núm. 4.478.

lia Parrilla.

Para que este Ayuntamiento 
pueda obrar acertadamente a la 
formación del presupuesto ordi
nario para el próximo ejercicio 
de 1924-25, y utilizar todas las 
riquezas ordinarias reconocidas 
para las atenciones del mismo, se 
requiere a todo terrateniente de 
este término municipal, que de
seen reservarse el producto de so
brante de pastos de sus fincas en 
dicho ejercicio, lo manifiesten 
por escrito ante esta Alcaldía, en 
unplazoquenoexoederáde quince 
días, contados desde el siguiente 
en que aparezca inserto el pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi

ràn en la Contaduría, para que 
sean examinados por dicha de- j 
pendencia, practicada dicha ope
ración, serán abonados aquellos a 
los interesados en la Depositaría.

Lo que se anuncia al público 
con objeto de que llegue a noti- j 
cia de los señores acreedores que 
poseen los citados títulos.

Vallar olid, a 27 de Diciembre 
de 1923.—'El Alcalde, José Mo
rales^

NóM. 4.4:03.

Medina del Campo.

Don Juan Morocho Tardáguila, 
Alcalde del Ilustre Ayunta
miento de Medina del Campo.

Hace saber: Que ignoráudose 
el paradero de los mozos que a 
continuación se expresan, naci
dos en esta población en el año 
1903, los cuales figuran en el 
alistamiento para el próximo 
reemplazo de 1924, se cita a los 
mismos, a sus padres, tutores, 
parientes o personas de quien 
dependan, para que verifiquen 
su presentación en la Casa Con- j 
sistorial de esta Ayuntamiento, 
el día 27 de Enero próximo a las 
once, en que se procederá a la 
rectificación del alistamiento; el 
día 10 del próximo Febrero a 
igual hora para el cierre defini
tivo; el día 17 del propio mes y 
hora de las siete, en que se veri
ficará el sorteo, y el domingo 2 
de Marzo, a las ocho, en que ten
drá lugar el acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, 
advirtiéndoles que de no compa
recer en los días y horas señala
dos, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Aioeos que se citan.

Gregorio Manso Marcos, hijo 
de Joaquín y de Juana, nació el 
día 4 de Enero de 1903; Higinio 
Ruiz de Barrientos, de pedes des
conocidos, nació el 11 de Enero 
de 1903; Sabino Julio Gutiérrez 
Vidal, hijo de Generoso y de Re
migia; nació el día 21 de Febre» 
ro de 1903; Gegundo Fernández 
Fernández, hijo de Segundo y 
de Filomena, nació el día 25 de 
Febrero de 1903; Angel Illera 
Gil, hijo de Vicente y de Marta, | 
nació el día 1." de Marzo de 1903; 
Mariano González Galán, hijo de 
Juan y de María, nació el día 9 
de Abril de 1903; Antonio Sán
chez Peláez, hijo de Anastasio y 
de Nicolasa, nació el día 10 de 
Mayo de 1903; Claudio Ruiz de | 

cial» de esta provincia, enten
diéndose que los que no lo reali- 
oen, se sobreentiende que desdo 
luego renuncian a tal derecho y 
que dichos productos quedan a 
disposición del Ayuntamiento y 
a favor de los fondos municipales 
según costumbre, para el ejerci
cio expresado.

La Parrilla, a 27 de Diciembre 
de 1923.—El Alcalde, Eusebio 
Sanz,

NúM. 4.468,

Villagomez la Nueva.

Declarada desierta por falta de 
licitadores la subasta del sobrante 
de pastos de este termino muni
cipal, se anuncia por segunda 
vez para el día dos de Enero pró
ximo a las once de su mañana 
bajo el tipo de 2.500 pesetas y 
oondicioaes que se estipulan en 
el pliego formado ai efecto el 
cual obra de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiemo.

Villagomez la Nueva, 26 de 
Diciembre de 1923.—El Alcalde, 
Victoriano Gallego.

ÜWOIWUS.
NúM. 4.477.

^Tpgistro de la propiedad de 
Peñafiel.

■ A los efectos del artículo 87 
del Reglamento para la ejecución 

i de la Ley H ipotecaria, se hace 
pública la inscripción de las fin
cas siguientes:

1 A favor de Mariano Arribas^ 
Alonso, de Cogeces del

1 por compra a Toribio'
| Ramírez, en escritura 

ante el Notario de esta 
siete de Noviembre último, 
Cogeces del Monté:

• 1.* Majuelo de dos obreros a 
pía Veguilla; linda Este, sendero 
! servidumbre; Sur, Hipólito San
tiago; Oeste, Román Torres, y 
Norte, Bernardo Redondo.

2 .* Tierra a Valdemedina, de 
34 areas 93centiar6as; linda Este, 
María Sacristán; Sur, Gregorio 
Villar;Oeste, Elias Andrés y Nor
te Mariano Herguedas Sacristán.

3 .“ Otra alSuzo,de una obra
da; linda Este, Aniceto Arranz; 
Sur, Marcial Pascual, Oeste, Prá
xedes Niño, y Norte, herederos 
de Justo Herguedas.

4 .“ Viña a Ontañez, de 5 
áreas 82 centiáreas, linda al Es

te, Eusebio Alonso; Sur, pinar 
de Barco ahogado; Oeste, Pedro 
Vallejo, y Norte, Luciano Her
guedas.

5 .® Tierra a la Puentecilla, 
de una obrada, o 46 áreas 58 
centiáreas; ¡inda Este, cañada; 
Sur y Norte, eriales, y Oeste, 
Ensebio Alonso.

6 .® Viña al Vallejo Grande, 
de 60 estadales o 4 áreas 65 cen
tiáreas; linda Este, León Gonza^ 
lez; Sur, José Calvo; Oeste y Nor
te, Genaro Zuate.

Inscritas en el tomo 799 del 
Archivo folios 93 al lOi.

A favor de don Félix Manso 
Mariscal, de Pesquera de Duero, 
por compra a don Manuel Diez y 
Fernandez de Velasco, en escri
tura otorgada el diez y nueve 
del último Noviembre ante el 
precitado Notario don Teodosio 
González Courel. En Pesquera 
de Duero:

1 .’ Tierra a la Tejera, de 69 
áreas 87 centiáreas; linda Este, 
con Arroyo; Sur, ManuelRoman; 
Oeste, camino, y Norte, Clemen
te Rivera.

2 . Otra a la Olmera, de una 
hectárea, 35 áreas 4 centiáreas; 
linda Este, Romao Blanco; Sur, 
camino; Oeste, Porfirio Repiso, y 
Norte, Cañada.

3 .* En Piñel de abajo, tierra 
a San Roque, de 69 áreas 87 cen
tiáreas, linda Este, camino; Sur, 
cañada; Oeste, la de Justino Mar
tin, y Norta, prado.

Inscritas en el tomo 774 del 
Archivo folios 166 y 168 y en el 
795 folio 82.

Peñafiel, a 21 de Diciembre de 
1923.—El Registrador, José Mos
quera.
L 306

W»nsj«ffluEs.
Nuevas Industrias Castellanas.

Se convoca a Junta general 
extraordinaria para el día 15 de 
Enero de 1924, en 'ugar y hora 
de costumbre, para tratar de las 
modificaciones de los artículos 
15 y 21, recabándose al mismo 
tiempo la conformidad a las pro
posiciones que presentará el Con
sejo, en la parte que se relacione 
con las autorizaciones que se es
tablece en el artículo 28.

Valladolid, 29 de Diciembre 
de 1923.—El Presidente-Gerente, 
Joaquín de Zulueta.
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Impreat» dal Hospicio provincial.
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